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Secretaría Ejecutiva-UTVINE 

Boletín Informativo  
Red de Observación de la Consulta Ciudadana  

Presupuesto Participativo 2016 

¿Sabías que… 

Queremos conformar la Red de Observación de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2016 ¡Y nos gustaría que seas parte! 

 

El presupuesto participativo tiene 

como propósito fundamental impulsar 

la participación de los ciudadanos en 

las distintas fases del ciclo 

presupuestario y obligar a los 

gobernantes y funcionarios públicos a 

la transparencia y rendición de 

cuentas. 

¿Aún no te has registrado en la 
Observación? 

¡¡¡Tienes hasta el 30 de Octubre!!! 

Consulta la convocatoria  
 

-Si no deseas recibir este boletín favor de notificar a observacion@iedf.org.mx 

En el Distrito Federal, la observación de las Consultas Ciudadanas sobre 

Presupuesto Participativo se ha realizado desde 2013, con la participación de más de 

700 ciudadanas y ciudadanos, y más de 40 pertenecientes a Organizaciones de la 

Sociedad Civil (OSC). En la Consulta Ciudadana de 2015, se contó con 68 

observadores acreditados, de los cuales 40 fueron mujeres y 28 fueron hombres. 

Este año, el IEDF invita a la ciudadanía y a las OSC a participar como observadoras 

y observadores en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2016. 

Los objetivos que se desean alcanzar son: 

 Fortalecer y ampliar la vinculación del IEDF con la ciudadanía y con las OSC. 

 Realizar acciones que contribuyan a incrementar la confianza ciudadana y con 

las OSC. 

 Abrir un espacio de reflexión y balance con base en las experiencias de las y 

los observadores de la Consulta, así como orientar sobre la difusión de los 

informes que hubiera. 

La Unidad Técnica de Vinculación con el INE (UTVINE) te asistirá en todo el proceso 

y resolveremos tus inquietudes.  

 

Datos de contacto 

Idalina Arreola Atilano 

Directora de Vinculación Institucional 

Correo: observación＠iedf.org.mx 

Teléfono: 5483-3800 ext. 6124 

http://www.iedf.org.mx/index.php
http://www.iedf.org.mx/index.php
http://www.iedf.org.mx/index.php
http://www.iedf.org.mx/images/banners/observadoresFINALPC.pdf
http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2016/site/index.php
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Requisitos:  

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

 

b) Asistir al curso de capacitación que imparta el IEDF. 

 
Son impedimentos para ser observadora y observador: 

a) Fungir como responsables de los Módulos de Opinión o Mesas 

Receptoras de Opinión, para la Consulta Ciudadana.  

b) Desempeñar algún cargo dentro de la administración pública federal, local 

y/o delegacional desde el nivel de enlace hasta el máximo jerárquico, así 

como las personas contratadas por honorarios profesionales y/o 

asimilables a salarios que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad 

programas de carácter social; 

c) Ser integrante de algún órgano directivo de partido político, y  

d) Ser titular de algún proyecto específico que forme parte de la Consulta 

Ciudadana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Requisitos para ser observadora y 
observador  

Consulta más información del 
Presupuesto Participativo 2016 aquí: 

El ABC del 

Presupuesto 

Participativo  

http://www.iedf.org.mx/index.php
http://www.iedf.org.mx/index.php
http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2016/site/index.php
http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2016/magu/ppmagu.html
http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2016/ABC.pdf
http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2016/ABC.pdf
http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2016/ABC.pdf

